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	NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO
	TIEMPO DE RESPUESTA

	Solicitud de Acceso a la Información Pública 


	10 días hábiles




	USUARIOS
	COMPROBANTE A OBTENER

	Cualquier persona, directamente o a través de su legitimo representante podrá solicitar la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del INAIP


	Acuse de recibo de la solicitud de acceso a la información pública presentada


	DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

	1. Presentar la solicitud de información en alguna de las siguientes formas:

a) Mediante los formatos que la unidad de acceso a la información proporcione. Descargar formato.
b) Por escrito libre.

c) Por comparecencia en la unidad de acceso a la información pública

d) Por internet, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI). http://www.transparenciayucatan.org.mx/SAI/ 

2. La unidad de acceso a la información pública emitirá la resolución y notificara dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, si resulta procedente, se dará acceso a la documentación solicitada en el mismo acto.

3. En su caso, una vez cubiertos los derechos correspondientes, se entregara la información dentro de los 3 días hábiles siguientes a que se notifique haber cubierto el pago de los derechos. 
4. En su caso, el solicitante podrá interponer el Recurso de Inconformidad contra los actos de la unidad de acceso a la información pública.



	REQUISITOS

	1. Presentar la solicitud por los medios señalados en el punto 1, de la descripción del trámite.
2. Pago de los derechos correspondientes, en su caso.




	COSTO
	ÁREA DE PAGO
	ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL COMPROBANTE PAGO

	Ver tabla anexa

	Oficinas recaudadoras de la Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado.

	Unidad de Acceso a la Información Pública del INAIP



	DOMICILIO
	HORARIO DE ATENCIÓN
	TELÉFONO

	Calle 21 número 185 x 10 Col. García Ginerés, Mérida, Yucatán.

	Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 horas
	 01 (999) 9258631
01 800 0046 247


	FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO

	Artículos 39 y 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y 37 fracciones  V, VII y XII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán



RESPONSABLE.

C.P. ÁLVARO DE JESUS CARCAÑO LOEZA

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INAIP.
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	NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO
	TIEMPO DE RESPUESTA

	Solicitud de rectificación de los datos personales 
	30 días hábiles




	USUARIOS
	COMPROBANTE A OBTENER

	El titular de la información o su legítimo representante podrá solicitar ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del INAIP, se rectifiquen sus datos personales que obren en los archivos o sistemas de este Instituto.

	Acuse de recibo de la solicitud de rectificación de datos personales presentada


	DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

	1. Presentar la solicitud de acceso a datos personales en alguna de las siguientes formas:

a) Mediante los formatos que la unidad de acceso a la información proporcione. Descargar formato.
b) Por escrito libre.

c) Por comparecencia en la unidad de acceso a la información pública

d) Por internet, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI). http://www.transparenciayucatan.org.mx/SAI/ 

2. Presentar documento idóneo para acreditar la identidad. (Credencial de elector, pasaporte, cedula profesional, etc.)

3. La unidad de acceso a la información pública emitirá la resolución y notificara dentro de los 30 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.

4. En su caso, el solicitante podrá interponer el Recurso de Inconformidad contra los actos de la unidad de acceso a la información pública.




	REQUISITOS

	1. Presentar la solicitud por los medios señalados en el punto 1, de la descripción del trámite.

2. Acreditar la identidad con documento idóneo. (Credencial de elector, pasaporte, cedula profesional, etc.)



	COSTO
	ÁREA DE PAGO
	ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL COMPROBANTE PAGO

	Sin costo

	No aplica

	No aplica



	DOMICILIO
	HORARIO DE ATENCIÓN
	TELÉFONO

	Calle 21 número 185 x 10 Col. García Ginerés, Mérida, Yucatán.


	Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 horas
	 01 (999) 9258631

01 800 0046 247


	FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO

	Artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y 37 fracciones  V, VII y XII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán




RESPONSABLE.

C.P. ÁLVARO DE JESUS CARCAÑO LOEZA

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INAIP.



	NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO
	TIEMPO DE RESPUESTA

	Solicitud de Acceso a datos personales 
	10 días hábiles




	USUARIOS
	COMPROBANTE A OBTENER

	El titular de la información o su legítimo representante podrá solicitar ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del INAIP, se le proporcionen sus datos personales que obren en los archivos o sistemas de este Instituto.


	Acuse de recibo de la solicitud de acceso a la información presentada


	DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

	1. Presentar la solicitud de acceso a datos personales en alguna de las siguientes formas:

a) Mediante los formatos que la unidad de acceso a la información proporcione. Descargar formato.
b) Por escrito libre.

c) Por comparecencia en la unidad de acceso a la información pública

d) Por internet, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI). http://www.transparenciayucatan.org.mx/SAI/ 

2. Presentar documento idóneo para acreditar la identidad. (Credencial de elector, pasaporte, cedula profesional, etc.)

3. La unidad de acceso a la información pública emitirá la resolución y notificara dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.

4. En su caso, una vez cubiertos los derechos correspondientes, se entregara la información dentro de los 3 días hábiles siguientes a que se notifique haber cubierto el pago de los derechos. 

5. En su caso, el solicitante podrá interponer el Recurso de Inconformidad contra los actos de la unidad de acceso a la información pública.




	REQUISITOS

	1. Presentar la solicitud por los medios señalados en el punto 1, de la descripción del trámite.

2. Pago de los derechos correspondientes, en su caso.

3. Acreditar la identidad con documento idóneo. (Credencial de elector, pasaporte, cedula profesional, etc.)



	COSTO
	ÁREA DE PAGO
	ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL COMPROBANTE PAGO

	Ver tabla anexa


	Oficinas recaudadoras de la Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado.


	Unidad de Acceso a la Información Pública del INAIP




	DOMICILIO
	HORARIO DE ATENCIÓN
	TELÉFONO

	Calle 21 número 185 x 10 Col. García Ginerés, Mérida, Yucatán.


	Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 horas
	 01 (999) 9258631

01 800 0046 247


	FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO

	Artículos 26 y 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y 37 fracciones  V, VII y XII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán




RESPONSABLE.

C.P. ÁLVARO DE JESUS CARCAÑO LOEZA

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INAIP.



	NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO
	TIEMPO DE RESPUESTA

	Solicitud de cancelación de los datos personales 
	30 días hábiles




	USUARIOS
	COMPROBANTE A OBTENER

	El titular de la información o su legítimo representante podrá solicitar ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del INAIP, se cancelen sus datos personales que obren en los archivos o sistemas de este Instituto.


	Acuse de recibo de la solicitud de cancelación de datos personales presentada


	DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

	1. Presentar la solicitud de acceso a datos personales en alguna de las siguientes formas:

a) Mediante los formatos que la unidad de acceso a la información proporcione. Descargar formato.
b) Por escrito libre.

c) Por comparecencia en la unidad de acceso a la información pública

d) Por internet, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI). http://www.transparenciayucatan.org.mx/SAI/ 

2. Presentar documento idóneo para acreditar la identidad. (Credencial de elector, pasaporte, cedula profesional, etc.)

3. La unidad de acceso a la información pública emitirá la resolución y notificara dentro de los 30 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.

4. En su caso, el solicitante podrá interponer el Recurso de Inconformidad contra los actos de la unidad de acceso a la información pública.




	REQUISITOS

	1. Presentar la solicitud por los medios señalados en el punto 1, de la descripción del trámite.

2. Acreditar la identidad con documento idóneo. (Credencial de elector, pasaporte, cedula profesional, etc.)



	COSTO
	ÁREA DE PAGO
	ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL COMPROBANTE PAGO

	Sin costo


	No aplica


	No aplica




	DOMICILIO
	HORARIO DE ATENCIÓN
	TELÉFONO

	Calle 21 número 185 x 10 Col. García Ginerés, Mérida, Yucatán.


	Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 horas
	 01 (999) 9258631

01 800 0046 247


	FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO

	Artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y 37 fracciones  V, VII y XII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán




RESPONSABLE.

C.P. ÁLVARO DE JESUS CARCAÑO LOEZA

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INAIP.



	NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO
	TIEMPO DE RESPUESTA

	Orientación ciudadana sobre el ejercicio del derecho de acceso a la información pública
	10 minutos



	USUARIOS
	COMPROBANTE A OBTENER

	Público en general 

	Acuse de recibo de la solicitud de acceso a la información pública o de datos personales enviada (en su caso)


	DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

	1. Requerir la orientación a través de los siguientes medios:

a) Acudir a las oficinas del Instituto ubicadas en la Calle 25 número 185 x 10 Col. García Ginerés, Mérida, Yucatán.

b) Llamar a los teléfonos del Instituto: 01 (999) 9258631, lada sin costo 01 8000046 247.
c) Enviar comentario al correo electrónico info@inaipyucatan.org.mx 

d) Ingresar al chat de asesoría en línea disponible del instituto en la página http://www.inaipyucatan.org.mx/transparencia/Inicio.aspx 
2. La orientación será proporcionada por personal de la unidad de acceso a la información pública del Instituto, que se encuentre disponible.
3. En el caso de que se requiera enviar solicitud de acceso a la información pública o de datos personales a alguna institución pública federal, estatal o municipal, se proporcionara el acuse correspondiente. 

4. En su caso, se dará seguimiento mediante los sistemas electrónicos correspondientes y se solicitara la comunicación por parte del solicitante,  en la fecha prevista en la legislación aplicable al caso.



	REQUISITOS

	1. Requerir la orientación.

2. Dar seguimiento a la  de acceso a la información pública o de datos personales a alguna institución pública federal, estatal o municipal  en la fecha prevista en la legislación aplicable al caso.



	COSTO
	ÁREA DE PAGO
	ÁREA DONDE SE PROPORCIONA EL COMPROBANTE PAGO

	Sin costo

	No aplica
	No aplica


	DOMICILIO
	HORARIO DE ATENCIÓN
	TELÉFONO

	Calle 21 número 185 x 10 Col. García Ginerés, Mérida, Yucatán.


	Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 horas
* Asesoría en línea disponible de 10:00 a 15:00 horas
	 01 (999) 9258631

01 800 0046 247


	FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO

	Artículo 37 fracción IV de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y 37 fracción  IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán




RESPONSABLE.

C.P. ÁLVARO DE JESUS CARCAÑO LOEZA

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INAIP.

TABLA ANEXA.

DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE LA UNIDAD DE ACCESO A  LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
De conformidad con los artículos 42, 43, 44, 45, 46 y 85 H de la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 2016
	MODALIDAD DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
	COSTO

	COPIA SIMPLE    (para el anterior y actual ejercicio)


	$4.00

	COPIA SIMPLE    (con anterioridad a partir de dos años,)


	$8.00

	COPIA CERTIFICADA


	$18.00

	DISCO MAGNÉTICO


	$88.00

	CD


	$88.00

	DVD


	$175.00

	SAI


	SIN COSTO

	PROPORCIONANDO EL MEDIO ELECTRÓNICO


	SIN COSTO

	CONSULTA DIRECTA EN LA UNIDAD DE ACCESO


	SIN COSTO


TRÁMITES Y SERVICIOS  DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚIBLICA





VIGENCIA


ENERO – DICIEMBRE 2016





�





�





VIGENCIA


ENERO – DICIEMBRE 2016





TRÁMITES Y SERVICIOS  DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚIBLICA





�





VIGENCIA


ENERO – DICIEMBRE 2016





TRÁMITES Y SERVICIOS  DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚIBLICA





�





VIGENCIA


ENERO – DICIEMBRE 2016





TRÁMITES Y SERVICIOS  DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚIBLICA





�





VIGENCIA


ENERO – DICIEMBRE 2016





TRÁMITES Y SERVICIOS  DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚIBLICA








Unidad de Acceso a la Información Pública del INAIP.

Fecha de elaboración y actualización. 15 de enero de 2016

